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JUNTA DE EXTREMADURA 
 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA POR LA QUE SE DESIGNAN A LOS COMPONENTES DE LA UNIDAD DE APOYO AL 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 

Nº de expediente: PSS/2024/0000032746 
 
OBJETO: CONTRATO DE SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DE TARJETAS IDENTIFICATIVAS PARA DAR 
SOPORTE A LOS DOCUMENTOS PROFESIONALES DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN 
BINGOS, SALONES DE JUEGO AUTORIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
APUESTAS Y EN LOCALES ESPECÍFICOS Y ÁREAS DE APUESTAS. 
 
Encontrándose en período de licitación la referida contratación, en virtud del artículo 326.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y en virtud de las atribuciones que por delegación me confiere la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública mediante Resolución de la Consejera de 10 de agosto de 2023, (DOE Núm. 156, de 
14 de agosto), DESIGNO, a los componentes de la Unidad Técnica de Apoyo al Órgano de Contratación:  
 
 
PRESIDENTA: Antonia Díaz Miranda, Jefa de Servicio de Contratación, de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

PRESIDENTA SUPLENTE: Rocío Cuesta Hernández, Jefa de Servicio de Contratación Centralizada de la 
Secretaría General, Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

SECRETARIA: Paula Serrano González, Jefa de Sección de Contratación Electrónica, de la Secretaría General 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

SECRETARIO SUPLENTE: Antonio Sánchez Olivera, Técnico en Empresariales de la Secretaría General, 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.  

VOCALES 
- María José Gonzalez Hernandez, Jefa de Sección de Legislación, Informes y Recursos de la Secretaría 
General, Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
- Laura Escalona Echaniz, Asesora Jurídica de la Secretaría General, Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
- Marco Antonio Lobo Bravo, Jefe de Servicio del Juego, de la Dirección General de Tributos, Consejería de 
Hacienda y Administración Pública 
 
VOCALES SUPLENTES 
- Juan Emilio Mariñas Novillo-Fertrell, Asesor Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. En sustitución de María José Gonzalez Hernandez y Laura Escalona Echaniz. 
- Saturnino Del Pozo Sanchez, Jefe de Sección de Régimen Jurídico y Sancionador de Juego de la Dirección 
General de Tributos, Consejería de Hacienda y Administración Pública, en sustitución de Marco Antonio 
Lobo Bravo. 

 
Mérida, a fecha de la firma electrónica 

La Secretaria General de Hacienda y Administración Pública 
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